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PARTE OFICIAL.

S S .  M M .  la R e i n a  Doña Isabel  I I  y  su augusta  
M a d r e ,  y S .  A .  R .  la Serma.  Señora  In fanta  Do ña  
M a r í a  L u i s a  F e r n an d a ,  cont inúan en esta corte s in  
no v ed a d  en su  im por tan te  sa lud .

M IN ISTERIO  DE H ACIEN D A,
S .  M. la R ein a  se ha servido ex pe di r  con esta 

fecha el decreto s igu ien te :
« L a  buena organizac ión de la adminis tración pú

blica ha s ido  s iempre uno de los principales  cu ida 
dos  de la sab idu r ía  de los Go biernos  y una necesidad  
de Jas naciones.

P o r  las ci rcunstancias  en que  esta se ha hallado;  
p or  el t ras torno que tras de sí dejan una guerra  in
ter io r  di latada  , y la repetición de osci laciones polí
t icas  en que cada  victoria era una  pérdida  nacional  y 
el desquicio de lodo o rd e n ,  necesariamente habia de 
resentirse el s istema de a d m i n is t r a c ió n , y mas d irec
tamente  respecto del ramo de a d u a n a s ,  cuyos  ingre
sos  provienen del may or  movimiento  m e r c a n t i l , de 
la extens ión de los consumos  y de todos los goces de 
l a v i d a ,  que  solo se desenvuelven á favor  de la paz 
y  quietud de los pueblos que  garantiza  la segur idad ,  
á cuya  sola sombra  se multipl ican las especulaciones  
y  se vivifica el comercio.  A s i  ha sucedido ,  y se ob
serva con pesar que los rendimientos  no han co r 
re spon di do  de modo alguno á lo que  debieron au 
mentarse con la nueva ley de aduanas  y aranceles,  
que  dieron mas  ensanche al comercio admitiendo  
muchos  artículos antes p ro h ib id o s ,  reduciendo á 
mejor  proporción los adeudos ,  faci li tando el l ibre 
tráfico y fomentando el comercio directo con las co
lonias  y otros países de Am érica .

C u ando  los resultados nó ofrecen la debida p ro 
p o r c i ó n ,  una causa grave comprime sin duda la bue
na acción adminis tra tiva de esta renta tan impor^  
t a n t e ;  y esta causa no puede buscarse en otra parte  
que  en el descuido , falta de intel igencia ó de m o r a 
l idad  de los funcionarios  encargados  de su adm in is 
t rac ión , y tal vez en algún vicio del sistema de re
cauda ción .  P o r  otra par te ,  el comercio tiene derecho  
á que se le e x i ma  de toda formalidad que  r¡o sea 
prec isa , de toda ritua lidad que innecesariamente  
entorpezca  la l ibertad del tráfico y le demore sus g i 
ros  y t ransacc iones,  ocupándole  sin útil objeto un 
t iem po que  le es de mucho precio.  P a r a  desviar es
tos  males con el acierto que  desea ,  necesita el G o 
biern o unos  funcionar ios  independientes de toda  re
lación local y l ibres de otra a tr ibución que la vigi
lancia  y examen de los actos de la adminis tración;  
qu e  sos tengan s iempre  viva la acción inmediata del 
G o b i er n o,  y que  s iendo por su categoría superiores  á 
los  que  han de i n t e r v e n i r , versados  en la práctica y 
conocimientos  del ramo y revestidos de las conve
nientes facultades , impongan un saludable temor y 
l leguen á mora lizar  la adminis tración del ramo ;  y re
conociendo toda la importancia  de este s e r v i c i o , he 
ven ido  en decretar  lo s iguiente:

1? S e  establecerán cinco inspectores de planta y 
R e a l  nombramiento  para las aduanas  del re ino ;  tres 
p a r a l a s  del l itoral  del mediodía  hasta Sevil la inclu
s ive , y dos para las de la costa de Cantabr ia .

2 . °  E s to s  funcionarios  tendrán la dotación de 509  
reales  anuales  los tres pr imeros  como intendentes de 
tercera clase, y 249  rs. los dos restantes como gefes de 
admin is t ra c ió n.

3. °  U n a  ins trucción part icular  determinará las 
funciones  y a tr ibuciones  de que deban estar revesti
d o s ,  y sus relaciones con los intendentes y a u t o r id a 
des de las provincias  comprendidas  en el distri to que  
cada  lino tendrá á su cuidado.  v

4. °  P a r a  que este gasto grave  lo menos posible al 
presupuesto general  se procurarán las economías que  
haga posibles la seguridad adminis t ra t iva  en la p lan
tilla vigente del ramo de aduanas.

ó .°  Siend o indispensable que  los "inspectores reú
nan el lleno de conocimientos del ramo que  se re
quiere  para  fiscalizarle y que  solo pueden adquir i r se

en la práctica de las operaciones  de las aduanas ,  opta
rán á estos empleos los gefes que  hayan sobresal ido  
en acredi tar inteligencia y esmerado comportamiento  
en sus di latadas  carreras  en la renta.**

Y  de orden de S.  l\I. lo comunico á \ r . S .  para  su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde  á V.  S« muchos años.  Madr id  1• de 
M a y o  de 1844.=:Santa Olal la. r:Sr.  director general  de 
aduanas .

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE L A  GUE RRA.

E l capitán general del cuarto distrito con fecha 29 da par
te á este ministerio de haber sido pasados por las armas el día 
20 dos bandidos de la gavilla del Groe. También ha sido 
muerto el dia 25 por la columna móvil de la derecha del E bro , 
en la cueva de G arles; el faccioso Vicente B e l ,  perteneciente 
á la que mandaba el Cotorro. D ice  asimismo que aprovechán
dose del recio temporal de aguas que ha durado algunos ditas, 
y  las crecidas avenidas de los barrancos que han paralizado 
momentáneamente las operaciones, se corrieron cinco facciosos 
montados por la sierra á caer la noche del 26  en el pueblo de 
N u le s ,  de donde fueron ahuyentados por el somaten, á cuya 
cabeza se puso el juez de primera instancia del partido Don 
Leoo Garrido D e le r a ,  logrando salvar á D . Juan A ym erich  
que se llevaban en reenes. A ñade  por último que equivocada
mente se dijo que en la acción del t 3 habia muerto el bando
lero llamado el Gato de Santa O le a ,  cuando de las averigua
ciones posteriores resulta ser el cabecilla Jaime (alias el C o 
torro).

E l  capitán general del octavo distrito, en comunicación dé 
a g  de A b r i l  último desde San Felices de los Gallegos y  con 
referencia á parte del coronel D . Francisco Testa, comisionado 
en el cuartel geoeral del vizconde de Fontenova, dice á este 
ministerio entre otras cosas, que el dia 28 á las dos de la tar
de se rindió á discreción la plaza de A lm eida, habiendo ob
tenido permiso el general conde de Bonfin y  de y o  á 80 geles 
y  oficiales que estaban dentro de ella para venir á España cp- 
mo refugiados , los cuales fueron entregados por un oficial de 
estado mayor del ejército de S. M. F .  en el mismo dia al co
ronel Testa en la frontera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REGLAMENTO
de los juzgados  de primera ins tancia del reino,  

aprobado por  S.  M.  en Real  decreto de 1? de  
M a y o .

C A P I T U L O  P R I M E R O .

D el personal de los juzgados de primera instancia y  sus
obligaciones.

SECCION PRIMERA.

De los jueces.

A rtículo  I? Los jueces de primera instancia son los úni
cos que'couocen, en sus respectivos partidos, de lodos ios ne
gocios correspondientes á la Real junsdicciou ordinaria , á e x 
cepción de los juicios verbales por cantidad que no exceda de 
200 rs. en los pueblos doade no reside juzgado de primera 
instancia.

2? Nombrados que sean por S. M. y  juramentados ante 
las audiencias territoriales, se presentarán ante el regente de 
la jurisdicción del partido para el que hubiesen sido nom
brados, dentro del término que el Gobierno les fijase con el 
nombramiento y  certificación de haber prestado juramento.

3? El regente de la jurisdicción acordará el cumplimiento 
con autorización <lel secretario del ju z ga d o ,  y  señalará dia y  
hora para la posesión.

4? E l  acto de posesión se celebrará con toda solemnidad en 
la sala de audiencia , á la que asistirán todos los curiales. El 
secretario leerá el Real nombramiento, certificación arriba exr  
presada y  cumplimiento acordado, y  en seguida, tomando el 
regente de la jurisdicción de la mano al ju e z ,  le sentará en la 
presidencia , y  le entregará el bastón.

5? D e  todo se extenderá acta por el secretario en el libro 
de posesiones, en el que se copiará el Real nombramiento y  
certificado citados, que serán devueltos al juez con testimonio 
de la toma de posesión.

6? E l  juez dará cuenta á la junta de gobierno de la a u 
diencia del territorio de haber tomad# posesión, con expre
sión del dia en que lo verificó, y al mismo tiempo se dará á 
conocer en el partido por medio de una circular dirigida á los 
alcaldes.

7? En las-ausencias y  enfermedades de los jueces y v a c a n 
tes de juzgados sustituirán á aquellos los alcaldes y sus tenieo* 
tes por su orden, y  á falta' de estos el que hagi sus veces. Si 
de lós tenientes alguno fuese letrado, será pretendo al alcalde 
y  tenientes legos.

8 ? Los jueces pueden y deben sin necesidad de licencia 
salir de la qapital á los pueblos del partido siempre que algún 
motivo poderoso lo reclame, como el d- la mejor instrucción 
defin a  causa criminal, alguna vi»t¿{ ocular en negocio civil  u 
otras diligencias de igual naturaleza; y no dejaran de hacerlo 
con el auxilio necesario, tan ¡uego como sepan que en un púa- •' 
to de su jurisdicción ha ocurrido conmoción popular á fin (je* 
instruir el sumario con la urgencia que el c¿*so requiere. Y*ro- 
curarán sin embargo regresar al pueblo de su residencia lo ma* 
pronto que les sea posible.

g^ Cuando la ausencia del juez fuese dentro de! partí lo, su> 
regente , á quien dará a viso , no podrá ejercer ut^os actos quw 
los de simple sustanciacion de las causi s  civiles y criminales.

IO. Para ausentarse iuera de su territorio necesita licen
cia , según disponen ia3 ordenanzas de audiencias y  decreto* 
vigentes.

t i .  En el caso de hacer aso de la que se le conce Jj en
tregará el juzgado al que debe sustituirle, sin ausentarse hasta, 
que este le conteste quedar encargado de él.

1 2. Oficiará y  exigirá igual contestación en caso de enfer
medad , á no ser que su gravedad se lo impi i a , en cuyo caso 
entrará desdo luego á ejercer la jurisdicción el que le corres^ 
ponda.

l 3 . Si el juez , por cualquiera.otro motivo , cesa en el ejer
cicio de su cargo , desde él momento en que reciba la común: - : 
cacion que asi lo ordena debe hacer eutrega del juzgado c o a . 
las mismas formalidades.

14» BJn cualquiera de los casos de los tres artículos ante-> 
riores, el juez y  el qu,e le sustituya avisarán oficialmente a t a  
junta de gobierno de la audiencia por conducto de su presi
dente.

l 5. E n  el partido donde hubiere dos ó mas jueces cada 
uno tendrá para lo criminal su departamento ó cuartel , á cuyo- 
f in, hecha la correspondiente división por ellos, la lemitirán 
á la expresada junta para Su aprobación ó reforma. En los p u n 
tos donde existiese ya establecí ia , continuará como ha»ta aq u ir

if í .  Respecto de los negocio» civiles se establecerá lunn*< 
de juzgados, cuyo libro estará á cargo del secretario a quie» 
alternativamente corresponda, por meses, ó por semanas.

17 . Los jueces deben dar cuenta á la junta de gobierno de 
la audiencia del territorio de toda vacante que ocurra en loa 
escribanos y  procuradores del juzgado , asi como de las de los 
promotores fiscales, participan io k L  misma á quién han nom
brado interinamente para evitar todo retraso en los neo-ocio* 
oficiales..

18. Siempre que tenga que valerse de otras autoridad*»* 
para la práctica de diligencias acordadas en los negocios c iv i 
les y criminales, observará las reglas siguientes {

I? Si se ha de dirigir á las audiencias ú otros tribunales 
superiores ó supremos, lo hará por medio 4e suplicatorios en U 
forma acostumbrada, usando de palabras respetuosas y  que  
marquen la diferencia de escala que los separa.

2* Si á otras autoridades de igual categoría , aunque de d i
ferente jurisdicción, por medio de exhortos con palabras deco
rosas y  urbanas.

3? Si á los alcaldes de su partido ú otros inferiores , p o r  
despachos ó cartas-órdenes concebidas en estilo preceptivo , s i  
bien atento.

í g .  Solo en el Caso de urgencia , ó cuando se dirijan á au
toridades que no sean superiores y esten dentro de la capital 
del partido, podrán sustituir á estas formas los oficios auto
rizados por el escribano actuario; pero si después de librado» 
los suplicatorios , exhortos ó despachos se advirtiese tardanza, 
en su devolución, usará el juez para los recuerdos de oficios 
firmados por él, en que se observe el estilo respectivo que mar
can las reglas anteriores.

20. Los suplicatorios, exhortos y  despachos que de oficio, 
se expidan en causas criminales serán remitidos directamente 
á los tribunales á quienes se pida la práctica de diligencias , y  • 
estos acusarán inmediatamente el recibo, sin perjuicio de d¿ir (.0 *  

da preferencia á su ejecución. Si se expidiesen á iustaacia del 
promotor fiscal, se entregarán á este para que los dirija al fis*. . 
cal del tribunal respectivo ó á los promotores de los juzga ios 
adonde correspondan.

2 1. Cuando se dirijan los jueces á autoridades con otro o b 
jeto que el de la práctica de diligencias judiciales usarán de 
exposiciones ú oficios , según el caso lo requiera.

22. Para que en la evacuación de los exhortos haya la pun
tualidad que corresponde mandará el juez abrir  uu libro ti-, i 
talado Despacho de exhortos, en que se anotarán con toda e x 
presión el partido de donde emanan, su fecha , dia en que se 
reciben, su objeto y  correo en que se devuelven diligenciados.

23 . Este libro circulará entre los escribanos, y estará á car^ 
go del que se halle en turno, quien bajo recibo "en su libro de . 
conocimientos le entregará al que le suceda.

24* Los suplicatorios, exhortos y  despachos que el juez



líbre en causas civiles, y  en las criminales á instancia de parte, 
serán entregados por los escribanos a los procuradores que los 
hubiesen obtenido, y  será obligación de estos devolverlos á su 
juzgado.

25, Tanto en los suplicatorios ,  exhortos y  despachos , coc
ino en los oficios y  sus cumplimientos , pondrán los jueces su 
firma entera, de la q u e  usaíáti igualmente en el prim er auto 
que provean en cualquiera c a u s a p le ito  ó espediente , y  en 
las sentencias definitivas ó interlocutofias que determinen a l
gún artículo ó incidente , 'd reciban (os autos á prtieba t eta las 
demas providencias de mera sustaociacion pondrán media 
firma.

SECCION SEGUNDA.

De Vos promotores fiscales.

26 , Los promotores fis ales nombrados por S* HÍ. presen*- 
taráu dentro del término que el Gobierno les hubiere fijado 
el nombramiento al juez del partido ó al que haga sus veces, 
y  acordado el ‘cumplimiento se señalará dia y  hora para la po
sesión. 1

27 , Reunida la audiencia publica , el secretario del juzgado 
introducirá en e lla 'a l promotor, llevándole á la derecha,  y  
puesto delante de la presidencia , el juez le juramentará y  dará 
pysesiotj.

2-8. El secretario extenderá la oportuna acta en^el libro de 
posesiones, copiando el nombramiento y  su cum plim iento, y  
entregara al promotor el original con testimonio de la toma de 
posesión.

s y . Siempre que hayan de salir fuera de la capital del par
tido á los pueblos de su comprensión, aunque sea por razón de 
su cargo , deberán dar aviso al fiscal de S. I\t. y  ai juez respec
tivo : mas para ausentarse de los pueblos de la comprensión del 
juzgado deberán obtener licencia del fiscal , si la ausencia no 
pasa de Un m es, ó del Gobierno, si excediere de este tiempo.

з а. En ausencia ó enfermedad del promotor, el juez nom
brará interinamente quien le sustituya, dando cuenta á ia jun
ta gubernativa de la audiencia.

3 í. Tieneo obligación los promotores de asistir á las visitas 
de cárceles semanales y  generales : podrán presentarse en au
diencia pública á la vista de todos ios negocios criminales ó c i
viles en que sean parte; y  lo harán en aquellos en que hubie
sen pedido presi lio peninsular ó mayor pena , en todas las cau
sas de conspiraciones contra el Estado, en las demas en que ver
sen intereses del m ism o, y  en todas aquellas en que especial
m e n t e  lo prevenga el fiscal de la audiencia.

02. Trataran á los jueces con el mayor respeto y  m esura, á 
los abogados con el decoro que su profesión exige , y  el juez á 
todos con la Consideración y  urbanidad propias del puesto que 
ocupa.

33* Los promotores pueden , si lo tienen por conveniente, 
presenciar (a entrega de autos en el correo, y  pedir que se les 
avise del dia y  hora en que los escribanos 1o han de ejecutar.

04. A si como los alcaldes del partido debeo dar parte al 
juez de cualquier hecho criminal tan pronto como suceda , de 
la propia manera los síndicos de los ay untamientos noticiarán á 
Jos promotores el hecho tal cual les conste y  hayan oido hablar 
de él.

35. Con este obj-to se pondrán los promotores de acuerdo 
con los síndicos del partido , á fin de que llenen esta obligación 
del modo mas útil á la causa pública.

зб . Los promotores fiscales, en desempeño de la obligación 
que tienen de sostener la Real jurisdicción ord inaria, vigilarán 
para que los alcaldes do invadan la de los juzgados, y  denun
ciarán ante estos cualquier abuso que aquellos cometan, y a  en
tendiendo en negocios civiles con asesor , aunque sea en conse
cuencia de lo convenido en juicio de p az, y a  en tercerías, ya  
ejecutando detenciones ó prisiones Üe que no den parte inme
diatamente , ó traspasando de cualquier modo los límites de 
sus atribuciones judiciales*

3 7 . Cuidarán asimismo de la ejecución y  exacto cum pli
miento de las sentencias ejecutorias en los asuntos crim inales, 
para lo cual se les comunicarán las Reales provisiones ó cer
tificaciones que las contengan*

SECCION TERCERA.

De los secretarios dé juzgado.

38 . Uno de los escribanos de juzgadó, á nombramiento 
del juez , será su secretario. De este nombramiento dará cuen
ta á la juota de gobierno de la audiencia, sin perjuicio de que 
el nombrado entre desde luego á ejercer su cargo.

3p. Será obligación del secretario:
1? L levar un libro en que se copien los nombramientos y  

extiendau las posesiones dadas á los jueces y  promotores, el ju
ramento de estos y de los subalternos*

2? Otro de las órdenes ó circulares de la superioridad y  
de las del juzgado , en orden cronológico y  con su índice.

3? Otro de juicios verbales, en el cual se redactarán los de 
esta clase que autoricen los demas escribanos;

4? Conservar en su oficio enlegajados los testimonios de los 
pleitos y causas fenecidas , que á> fin de año le entregarán los 
escribanos numerarios.

5? Form ar los estados generales que por semestres se dan 
á las au diencias , á cuyo fio le pasarán con anticipación los de
mas escribanos los suyos parciales visados por el ju ez , y que
dándose con copia de los primeros , la unirá á estos , y  forma
rá un expediente en que conste la fecha con que el juzgado los 
ba remi’ ido.

6? Y  finalmente , auxiliará al juez en todos los demas ne
gocios gubernativos que puedan ocurrir.

40 . E l juez á instancia del secretario le puede relevar de la 
obligación de actuar en todos los negocios oficiales ó de pobre, 
pero no de las dos cosas á la vez.

4 r . En las ausencias y  enfermedades del secretario el juez 
nombrará quien le sustituya de entre los demas escribanos.

SECCION C U A R T A .

De los escribanos.

4 2 . Los juzgados de entrada tendíáa al menos dos escriba
nos ,  tres los de ascenso y cuatro los de término ,  sin hacer no* 
vedad en los que actualmente existen , y  sin perjuicio de lo que 
• 1.Gobierno de S. M. determine sobre el arreglo de este perso
nal. Gontionará la diferencia de escribanos civiles y  crim inalis
tas rn Madrid y  en las demas poblaciones en que en el d ia 
exi«t<*.

34 Los escribanos concurrirán media hora antes de la sé- 
balada para audiencia pública á su sala en traje decente y  se*

rio , sin que les sirva de excusa no tener negocios para el des
pacho.
, 44. Empezando el mas antiguo, y  siguiendo los demas por 

-su órdeo , darán cuenta de las cáusas civiles y  crim inales, y  
reservarán^ para au fiencia privada las que por su naturaleza y  
estado no sean compatibles con la publicidad.

45. Los escribanos en todos los pleitos > e&péaiénte* civiles 
ó causas criminales están sujetos al turno que el juez haya es* 
tableci lo y  la junta de gobierno aprobado-, sin perjuicio de 
que en las causas graves pueda aquel válerse del que tenga 
por conveniente.

4 v6. Ñ o se podrán ausentar de las cabeZafe de partido sin 
licencia del juez , quieta con justa causa podrá concederla por 
dos meses. Si la necesitan por mas tiem po, la pedirán por su 
coíldiicto á la junta dé gobierno de la audiencia , y  eta ataibos 
casos dejarán otro que les sustituya, á satisfacción del jüeZ.

47. Interin no se éjtablefecab archivos públicos para la 
custodia de las causas y  pleitos fenecidos *, continuarán Como 
hasta aquí conservándose en lé» oficio* de los respectivo* escri
banos. ,

48. En  el mes de Enero de cada áño entregarán estos á su 
juez, para que se guarden en la secretaría del juzgado, uq 
testimonio de las causas fenecidas , otro de los pleitos y  otro 
de los expedientes terminados durante el año anterior , expre
sivos de las partes litigantes , objeto de la causa , pleito ó e x 
pediente, niimero de piezas, fojas de que consta, y  fecha de 
la sentencia ó auto que ha causado su ejecutoria y  conclusión.

4q. Tendrán los escribanos eo »u oficio un libro de cargo 
para las entregas de autos con el tituló de Conocimientos. Sin 
firmar en él él oportuno recibo no entregarán á los procurado
res autos algunos. Cuando estos los devuelvan cancelarán aque
llos á su presencia el recibo que habían firmado.

5o. El libro de conocimientos estará foliado y  rubricado en 
todas sus fojas por el juez de primera instancia.

5 t. Se prohíbe dejar claros entre los asientos, Como tam
bién interlinear, raspar ó enmendar cosa a lgu n a , y  en caso 
que haya necesidad de hacerlo, s  ̂ salvará en la forma ordina
ria antes de firmar y  de hacer otro asiento.

52. La inversión de fechas ó cm lquiera de los defectos 
marcados en el articulo anterior hacen responsables á los e s
cribanos , que serán sumariados si resultase perjuicio de ter* 
c ero , y  corregidos gubernativamente por el juez si no lo hu
biese.

53. En el mismo libro anotarán la fécha en que remiten 
por el correo cualesquiera autos ó exhortos diligenciados , con 
bastante expresión de unos y  otros, y  con su firma al pie de 
cada asiento, como que le haa de servir de descargo*

84* A  principio de Enero de cada año se renovarán todos 
los recibos que existan en dicho libro y  tengan mas de dos me
ses de antigüedad , y  serán responsables los escribanos que no 
observen esta formalidad de cualquier extravio de autos.

55. Todos los escribanos y  notarios con residencia en e l 
partido judicial entregaráu al juez los testimouios de índices 
o negativos de sus respectivos protocolos dentro de los ¡o  dias 
primeros de cada año , y  este en los cinco inmediatos los remi
tirá á ia audiencia con un estado expresivo de los que bao cum 
plido este deber y  de ios que han faltado á él. Si todos , in clu 
sos los herederos de los escribanos que hubiesen fallecido du-*« 
raute el año anterior , hubiesen licuado esta ob ligación , asi lo 
expresara en el oficio que acompañe U remesa de testimonio.

56. Donde hubiese dos ó mas jueces de primera instancia 
los escribanos de cada uno le eutregaráu los testimonios de que 
habla el articulo anterior. Los deruas que no sean de los ju z 
gados cumplirán entregándolos al de su domicilio.

SECCION QUINTA*

De los abogados*

57 . L o s abogados firmarán sus escritos con firma entera, 
anotando al pie sus honorarios con expre»i u de la cantidad, 
en lena , sin que bajo ningún pretexto puedan eludir este re
quisito.

58. Cuando concurran á las vistas públicas se sentarán en 
el lugar que les esta detinado , y hablaiau por su orden, ob * 
servuuao, asi en ios informes como en los escritos, lo preveni
do en el art. Iy 6  de las ordeuauzas de las audiencias.

5l/. Eu lo» partidos judicia.es en que huüi se colegio d$ 
abobados se observará lo dispuesto eu el art. ip8 de la» mis
mas ; pero eu los que no le hdya el abogado mas antiguo de 
ios que residan en la capital aorira turno ta ire  todos ios del 
paitáao para las defensas de pobres eu las causas civiles o c r i 
minales. Si ocurrie&e alguna duda sobre este particular el juez 
la d eciiirá  gubernativamente.

SECCION SEXTA.

De los procuradores.

60. E l número de'los procuradores será el de cuatro en los 
juzgado» de entrada y  de ascenso, y  de seis en los de término. 
Las juntas de gobierno de las audiencias respectivas podrán 
sin embargo variar este número si lo considerasen couveuienle, 
oyendo antes al juez de primera iustancia , y  quedando en todo 
caso á salvo los derechos adquirían» por los dueños de oficios 
enagenados , en los que uo se hara novedad por ahora.

O í .  Eu las capitales doude residan las audiencias por 
ahora sus procuradores lo serán también de los juzgados si hu
biese este derecho adquirido.

Para ser procurador se requiere tener mas de 2 5 años, 
dos de práctica, buena conducta moral y  dar fiaozas ó arraigo 
eu la cantidad que señalen las juntas de gobierno de las au
diencias.

62. En adelante serán nombrados por estas á propuesta de 
los juepes, que instruido expediente eu caso de vacante, y  pré- 
vio el anuucio de ella por l 5 días, lo remitirán á dichas ju n 
tas con propuesta en terna de los que hubiesen justificado teuer 
las calidades apetecidas.

Doude el oficio de procurador sea de propiedad particular 
su nombramiento se hará en el modo y forma que ha»ta aliara.

63. E l ju ez , pvévió el juramento de conducirse bien y  fiel
mente en sus destinos * admitirá á los nombrados á ejercer sus 
oficios.

64. Lo* proCtlfddc)fes ño harán tiso de poderes si no han1 si
do declarados bastantes por algún letrado*

65. Sou obligatorias á los procuradores de juzgado las dis
posiciones contenidas en el cap. 2? tit* 3 .°  de las ordenanzas, 
de audiencias , y  las relaciones que en ellas se marcan entre 
estos funcionarios y  los tribunales superiores y  escribanos de 
cámara se entienden en los juzgados de primera instancia entre 
ellos y  los jueces y  escribanos de los mismos.

66. Ñ o pueden ausentarte dé la c*fee*a de partido s ia  ifag 
cencia del juez y sin que dejen otro procurador del juzgado qun 
les sustituya.

s e c g ío N SÉTIMA*

De los alcaides de las cárceles de partido.

67* Son estos responsable* con su persona y  bienes de la 
custodia de los presos y  de la incomunicación de los que se ha* 
lien en este estado; y  por lo que hace al cu idado, tratamiento 
y  departamento en que los deban tener Con mas ó menos segu -' 
ridades , son dependientes dé k>* jueces. Tam bién lo son res
pecto de las condenas de prisión que en las cárceles se cumplen.

6 8. N o admitirán preso alguno en las cárceles sino en v ir 
tud de auto motivado de prisión que les entregará el escribano 
actuario, de que trasladarán capia al libro de presos¿ ni pon
drán en libertad sino én vista de auto que la cooceda, cuy* 
copia extenderán igualmente en otro libro que llevarán al 
efecto.

69. Podrán sin embargó tener e.rt clase dé^detenidóá en 
departamento diferente de! de los ptesos ü los que la tfutoi^diim 
competente Ms entregúe> dando cuenta a i juzgado dé prim éli 
instancia. -

70 . L levarán por ló tañto dichos alfiatde* (Jos lib ro s, ñuta 
de entrada y otro cié Saiidá de presos, con las fechas Oorr*#» 
pondieote*,,nombres de tM o$, caúsasele s u p r m o Q ,,y e é é f i-, 
baño que les ha notificado , y  le servirán dé documento de 
cargo y  de descargo las copias de los autos mencionados que 
en debida forma les entreguen los actuario*. • • - • -

7 r. Se harán cargo dichos alcaides de los SOcótros de los 
presos pobres, á cuyo fin recibirán de lótf ayuntamientos de las 
cabezas de partido su importé para distribuirlo entre aquellos; 
pero estos ño abonaran mas estancias que las qué com féír <ÍB 
los testimonios q u e  los juzgados les pasen con esto objeto y  en 
Virtúl de recibos firmados por los alcaides que lléVen ét V .* ‘ B .® ' 
dél juez , y  á su respaldo los nombres de los preso» y  es tandil* 
que devengan. . ^

7 2 . En las ciulades doñ de residan las audiencias, y  lo^ 
juzgados no tengan cárcel separada, observarán los alcaldes tó 
dispuesto en el capitulo t i  de las ordenanzas de aquellas.

S E C C IO N  O C T A V A .-  

De lós alguaciles.

7 ? . Eñ los juzgados de entrada habrá dos a lg u ic iíe i , 
en los de ascenso y cuatro eñ lo» de término , aumentándole 
uno mas en las poblaciones que paséo dé 2 0 ®  alm as, sin di&M 
réncia de porteros y  alguaciles, salvó el derecho de los dué¿* 
ños de estos oficios sí esiuviesen eoageúados. Esta diíposieiüét 
tendrá efecto luego que se apruebe por la* Cortes, la nueva ley  
de presupuestos-,

7 4  b>n de libre nombramiento dél juet de primera ios— 
ta u c u , y  también pueden ser removidos por el mismo > dando* 
cuenta eu uuu y  otro caso á la junta de gobierno para su co** 
nocí miento-.

75. El ju«*z recibirá á lo» alguaciles juramento de condu
cirse bi^n » fielmente en el desempaño dé su ca rg o ; y  previa, 
esta formalidad , entrarán desde luego á ejercerlo i su traje dé? 
C e r e m o n i a  será negro.

76 . Gomo dependientes del juez obedecerán cuánto esté’ léar» 
m ande, y  én el servicio que hayan dé prestar a l juagad*) séf 
sujetarán á las reglás qué él establézca.

7 7 . Harán las citaciones euí las p^rsóna* qn« se les mandt» 
por m^dio de* papeletas que les darán los escribanos ,  y  ello* 
firmarán antes de eutregarlas á las personas citadas.

78 . Para s^r alguacil se requiere tener aS? año* de edad y. 
saber leer y  escribir. ,

C A P Í T U L O  S E G UND O.

Disposiciones generales.

S E C C IO N  P R I M E R A *

De las audiencias.

7p . Todos los dias no feriados, á no impedirlo alguna gra-* 
Ve ocupación del juzgado , habrá audiencia pública en el lóá* 
cal destiuade a este efecto.

80. Si uo hubiese lo c a l, tos jueces de primera instancia f«U 
clamarán de lo» intendentes dé provincia^ una parte dé cuül^s 
quiera de los edificios del Estado que todavía no* se huhierei)í 
euagenaJo, y  que conste por lo m -nos de tres éstánciüt», á 
ber: antesala , despacho de escribanos y sala de audiencia.

8 í . Si tampoco hubiese edificio del Estado disponible , pro^ 
curarán los jueces excitar el celo de los, ayuntamientos para q ^  
eu las casas consistoriales ú otro edificio de su propiedad le$  
proporcionen una habitación adecuada al objeto. t

8 2 . L a  audiencia se celebrará en las horas que fiada juez 
señale , teuieudo eu coasideracion las diversa* costumbre* dé| 
los pueblos.

83. En las poblaciones dónde residen la» audiencias, y  Ibt  ̂
procuradores'lo son indistintamente de ellas y  de los juzgados*," 
cuidaran de hacer compatible la asistencia con sus demas oblb^ 
gacioíies> >

84. Asistirán en traje decoroso el ju ez , lo* escribanos', ldfí 
procuradores y  lós alguaciles. E l promotor fiscal concurrirdl 
cuan,lo lo crea conveniente , y  en los casos especiales en quu> 
este reglamento lo previene. ;

85. Eu la sala de audiencia habrá por lo menos do» mesus, 
una de presidencia y  o irá de escribanos frente de aquella ,* co*[ 
alguna separación. Ademas de la silla de presidencia habrá^ 
otra al costado derecho de la rn¿sa para el promotor fiscal : á* 
derecha é izquierda se colocarán los asientos de los letrádós v,y* 
en otros mas bajos é íoteriores se seutaráu lo* procuradores. *

86. Las audieucias comenzarán por la publicación'dé la»? 
órdenes y  cirCulares; debG'obierño y  autoridades superibfes 
hara el secretario ; seguirá el despacho ordiuafio de luá joíégó^ 
cios criminales y civiibs , y  luego qúe eb juéz haya dado, la* 
providencias correspuuvtientes , se procederá' á la vista1, dé ló*4 
que previamente hubiere señalados , terminan lo con ia publ¡~ > 
cacion de las sentencias qué estuvieren extendidas.

87. En las vistas el juez oirá: por su orden'á lo* letrados^ 
pero* ntí se celebrarán sibo á instancia de las partes.

88. En  las causas criminales! serau nidos el promotor fiscal, 
y  los abogados por su orden, si quisiereu asistir á la vista ptl-- 
blica. . . '

8p .t Siempre que baya vista de negocio civil ó ctimitikT, 
constará por diligencia del actuario el tiempo invertido en éil* 
y  los letrados ó procuradores que hubiesen asistidb.

po . Después de terminada la audiencia , l0*; estaribárfdi-



so* esfauoia óbtitcífráA l  lo# p&oéatádorei k s  providencias 
dadas. 

Q i .  Todo» los densas actos judiciales i& celebraran* por lós 
jueces antes ó después de las audiencias, y  en loS parajes que 
tengan por conveniente.

92* t o s  jueces están obligados á hacef que se obsérve el 
órden débido en las audiencias y  demás actos judiciales á qué 
concurran , y  autorizados para corregir Con multas hasta 5oo 
reales, ó arresto en caso de insolvencia hasta tS  dias, éi los que* 
lo turben, los desobedezcan ó de otro modo les faiteó al respetó, 
debiendo proceder á la formación de causa si la gravedad del 
caso lo exigiere*

SECCION SEGUNDA.

De tas visitas semanales y  generales de cárcel.
<)3 . En el sabado de cada semana el juez, promotor fiscal, 

escribanos , alguaciles y  los procuradores que tengan presos en 
la cárcel , desde la audiencia se trasladarán a esta á practicar 
la visita semanal.

94. Después de colocada la audiencia en U sala de visitas 
dé la mane; a arriba establecida , presentatá él alcaide sucesiva- 
m*nte bs presos que quieran ser visitados, y  que no esten en 
incomunicación , y el juez oi á sus reclamaciones.

cj5. A<ompañado despue* del secretario y  promotor fiscal 
visitará rl interior de las cárceles, de manera que no qUede 
preso alguno que no se le presente, y  oirá sus peticiones.

g 6 .  Si estas son objeto de los procedimientos que contra los 
reclamantes se siguen , y  fuesen de importancia , se haran cons
tar por certificación en la causa ; pero si no tienen referencia á 
ella procurará el juez proveer á su remedio por sí ó dando los 
avisos á quien corresponda.

g 7. Los presos que sean dependientes de otra jurisdicción 
serán también oidos , y  dirigidas á sus jueces las reclamacio
nes que bagan.

98. Es también objeto de la visita que el juez se cercióre 
de si se cumplen ó no las condenas de prisión; para lo que vi 
sitará igualmente á todos los penados que hubiese en la cárcel.

g g . El resultado de la visita se extenderá en un libro que 
llevará el secretario, con expresión de las reclamaciones que 
hubiesen cau>ado providencia.

lo o .  Para llenar debidamente todos estos extremos el a l 
caide entregara en los jueves de cada semaua la lista de los reos 
pendientes de causa y de los condenados á prisión.

I o I . Ademas de estas visitas semanales se celebrarán las 
generalas en los dias marcados por reglamento y  en los térmi
nos que él dispone, en las que se dará cuenta del estado de to
das las < ausas pendientes por los respectivos escribanos y  sin 
perjuicio del estado del sumario; En estás visitas el juez exa
minará los libros de entrada y salida de presos, que el alc.ai te 
debe l levar , á fin de remediar gubernativamente cualquier de
fecto que advirtiere.

10 2 .  Todas las disposiciones de que hablan los artículos de 
esta sección soo referentes 4 los juzgados de primera instancia 
que no residen eu capital* e,A qué h a y  audiencia, á cuya prác
tica y  ordenanzas estarán sujetos los que en ella residan.

SECCION TERCERA.

Relación de lós jueces con los alcaldes del partido.
1 0 3 . Las diligencias judiciales, que en virtud del arf. 3 z 

deí reglaraeuto provisional para la administración de justicia 
pueden f  ra ar los alcaldes , serán remitidas por estos á los 
j zgados de partido ea el momento que se hagan conteuciosas, 
ó que haya necesidad* del conocimiento de derecho para su 
continuación, prohibiéndose expresamente el uso de asesores, 
innecesarios y  costosos.

10 4 .  Si los alcaldes y-su* tenientes, como jaeces de paz, 
llevasen á efecto las providencias con que las partes se hubie
ren aquietado, seguq dispone el art. 24  del dicho reglamento, 
tan pronto corno se suscité tercería ú otra cuestión agena de la 
convenida en el juicio dé paz, ó bien sea necesario cónocimieo- 
to del derecho para su ejecución, remitirán las diligencias á los 
juzgados respectivos , y  estos las continuarán con arreglo á las 
léyes.

1 0 5. Cuando los alcaldes ó sus tenientes formen las prime
ras diligencias de que habla el art 33 del ya  citado reglamen
tó, ofi iarán inmediatamente al juéz del partido dándole cuen
ta del hecho ó delito, cuya diligencia será simultánea ál auto 
de oficio. Si dilatasen la remesa de los arrestados por algún mo
tivo justo mas de 24  horas , les recibirán sus declaraciones in
dagatoria*.

10 6 .  E o  la formación dé estas diligencias, y  en las que 
practiquen eo virtud de despachos que los juzgados les libren, 
si no tienen por conveniente delegar eo otra persona , serán 
considerados los alcaldes ó sus tenientes como delegados y  
auxiliares de los juzgados , y  subordina los por lo tanto á ellos.

10 7 .  En  consícu*ucia de| artículo anterior, los jueces, en 
las faltas que cometan ú omisiones en que incurran los alcaldes 
efi'ei ejercicio del ministerio judicial'que el reglamento lescon- 
<eíe para la decisión de los juicios verbales hasta en cantidad 
de 200 rs , y  llevar á efecto lo convenido eu los juicios de paz, 
no podrán proceder contra ellos; pero sí formarán las prime
ras diligencias , y las remitirán á la audiencia del territorio.

10 8 .  En todos los demas casos dé delitos comunes ó faltas 
que c nao auxiliares cometan, el juez procederá con arreglo á 
derecho hasta dar su sentencia, que consultará 5 y  si la taita 
fuese’ en negocio civil q u e  no merezca formación de causa ,  le 
cortegiiá guardando la moderación posible, con apercibimien
to , imposición dé costas á qúe haya lugar ó alguna ligera 
multa , .siendo apelables sus providencias.

Párrafo especial,
i o g .  Los jueces de primera instancia e s tá n  obligados, bajo 

la mas estrecha responsabilidad , á obserar y  hacer observar 
puntualmente este reglamento r y  los promotores fiscales á ce- 
lar y  vigilad con él propio objeto , denunciando ante aquel 
cualquiera infracción que advirtieren.

1 1 0 .  Q ueda el juez facultado para corregir de plano con 
reprensiones, apercibim ientos y  m ultas hasta 2 0 0  fs. las in - 
frac ciones que observare en cualquiera de las personas de que 
hablan estas ordenanzas, sin perjuicio de oírles en justicia si 
reclim asen|rde su p rw id e t j< ^ y  y  salvo- ta-o&bíef* áo>* mandar 
form ar causa £ instancia fiscal y,si la  graved ad  de la falta lo 
i p o i e c e .  ......... ..........  . . . . . . . .  \  . . .  ; .

Madrid i , °  de IJJayo de i 844.»M ayaas*

Poi* eí fiscal de la audiencia (Te Valencia B . Joa
quín José Gasáus sé liizo á este ministerio con fe -  
elia 19 de Febrero último la comunicación si-*- g u ie n te :

ExCmo. S r . :  Tara cumplir coa lo que V .  E .  de órdett de 
S. M. previene á sus fiscales en la circular de 6 de este mes, 
que recibí á su tiempo, he extendido la que tengo el hoüor 
de incluir á V .  E . ,  dirigtdí á los promotores asignados á la fis
calía de mi cargo por decreto de 1 6  del corriente de la junta 
gubernativa de esta audiencia. He tomado los mas de sus artí
culos de ana instrucción que yo extendí y Circulamos en l . °  
de Abril de t 83fi los dos fiscales de la audiencia de Barcelo
na a  los promotores de su territorio , y  me parece que, como 
está, llenara su objeto; el cual no es otro que regularizar y  
facilitar la correspondencia permaoente en que S. M. ordena 
que esjen sus fiscales con los promotores sus subordinados.

Gomo es de Ver por las prevenciones que comprende, he 
Creído sumamente útil dar por ahora á esta correspondencia un 
objeto especial del mayor Ínteres. Su ejecución evitará nulida
des y  defectos , cuya subsanacion mas ó menos dilatoria priva 
al enjuiciamiento criminal de la segunda de sus condiciones, 
que es la rapidez ; y  como las comunicaciones de los promo
tores al fiscal, y las que este dirija á los mismos sobre el par
ticular, no exigen, según ella , otra cosa qué la cita de los 
números de sus artículos y reglas, queda á mi entender redu
cida al extremo posible la facilidad de esta correspondencia.

 ̂ Para completar lo que exige habrá en mi fiscalía tantos le
gajos cuántos son los juzgados que la pertenecen , y en cada 
uno de estos legajos tantos rollos como causas esten pendientes 
en el juzgado respectivo. Abriré ademas un cuaderno de ob
servaciones donde consigne las que el examen de cansas me 
sugiera sobre la suficiencia de los promotores mis subordina
dos ; llevaré también otro de consultas, y poco rúas se necesi
tara para sostener ordenada y  fructuosamente esta corresoon*»* 
denria.  ̂ r

Aunque , si no me engaño mucho, sujetándola á este méto
do se disminuirá mu y considera lilamente lo embarazoso de 
ella, todavía consumirá no pequeña parte del tiempo que se 
necesita para el despacho de uegocios de sala. Tnutil es parti
cularizar en esto, siendo como es obvio para V .  E . : lo que 
cousidero iuteresante para el servicio , es llamar la superior 
atención de V .  E . hacia tres observaciones que V .  E. no lle
vara a. mal aproveche yo esta ocasión de indicar cou el solo ob
jeto de que, aligerado el peso del miuisteiio público en la par
te rigorosamente judicial , quede mas expedito para desempe
ñar la inspección y  dirección de los promotores , que es el fin 
de la dicha correspondencia.

Si se diese á los agentes fiscales la representación indispen
sable para oir á nombre de los fiscales dé S. M. las notificacio
nes de providencias y  decretos en las causas en que estos son 
parte, salvo las de las sentencias de vista y  revista , resultaría 
á los mismos un ahorro considerable de tiempo. Los interesa
dos particulares en los pleitos y  causas están representados por 
sus procuradores: bieo podrían serlo por sus agentes $a igual 
concepto los fiscales.

Para obtener otro ahorro de tiempo á su favor podría de
clarárseles exentos de la obligación de cumplir como ministros 
en sala de justicia ; y  si a esto se añadiere una rao difidación de 
las ordenanzas de las audiencias, en la parte que imponen á los 
fiscales de las mismas el deber de asistir a la vista de todos 
los negoció* en qué sean parte, se disminuiría con ventaja co
nocida del servicio el peso cad insoportable de su miuisterio* 
Las causas y  pleitos de entidad y  de difi altad exigen que 
los fiscales informen en estrados al tiempo dé la vista: redu
ciendo á* estos los informe» que las ordenanzas sin distinción 
previenen se atendería juutamente al servicio y  á la minoración 
del improbo trabajo que éxige el buen desempeño de las fun- 
cioues fiscales.

Si V .  E . no considera bastante justas estas observaciones 
para incli'üar el ánimo de S. M. á¡ la soberana resolúcion á que 
se dirigen, me dispensará al menos la libertad que me he to
mado5 de distráer coa ellas la superior áteúciod de V . E* , mas 
por considerarlas Utiles a la administración de justicia, que por 
el alivio que atendidas me proporcionarían en el ejercicio de 
mi ministerio.

Circular que se cita
Ministerio fiscal de la audiencia de Valeneia. Hecha ya  

por acuerdo de 1 6 del corriente de la junta gubernativa de es
ta audiencia la distribución de los juzgados de primera instan
cia de su territorio entre Us dos fiscalías dy la misma , confor
me á lo dispuesto en el párrafo 2? , art. 2? del Real decreto 
del 26' del próximo pasado Enero , y  designados en consecuen
cia los promotores que hau de estar bajo mis inmediatas órde
nes y  dirección, tengo por oportuno prescribirles desde luego, 
eu cumplimiento dé lo que S. M. se ha servido mandar á sus 
fiscales en circular de 6 de este mes dirigida á los mismos, lo 
qué se contiene en los artículos siguientes :

Artículo 1? - Siendo la justificación del cuerpo del delito la 
base del procedimiento criminal , procurárán con toda diligen
cia lós promotores fiscales en los de hecho transeúnte que no 
falte en los autos la que baste, según derecho, ya conste de tes
tigos , ya de indicios, ó bien de entrambas cosas ; no perdien
do de vista en ningún caso que la confesión del reo por Sí sola 
no puede constituir esta justificación.

Árt. 2? Para la aplicación de la regla I ? , art. 6? del R e a l  
decreto citado de 2 6  de Enero último, tendrán á la vista las 
siguientes :

j f  L a  justificación del cuerpo del delito en los de hecho 
permanente, ó que dejan señales en la persona del ofendido, 
en alguna cosa, ó en el sitio de su perpetración ó sus inmedia
ciones, requiere que inspeccione ocularmente el juez estas seña
les con asistencia de escribano, y  que extienda este la corres
pondiente diligencia ó testimonio descriptivo de las mismas. 
Ex ige  además que, previo el reconocimiento oportuno, hagan 
acerca dé éllafs relación jurada dos peritos de la clase que su 
naturaleza particular indique en cada caso ; debiéndose hacer 
constar eo los autos por testimonio det actuario ó dos testigos, 
si no fuese posible nombrar mas qué un perito, la razón de esta 
imposibilidad# . ■

2tí En  las causas de robo, además dé lo dicho en la regla 
anterior cuando este delito es de hecho permanente, debe siem
pre acreditarse de no modo completo la preexistencia de lo ro

b a d o ,  ó á lo menos la posibilidad de que lo tuviese el que se 
I suponer haberlo, sido. . Es precisó también , para qué se fWtne 
¡idea déla mayar ó menor gravedad del robo, que se hâ ga cons
tar por peritos el valor de ló tobado, si no fuese dinero; de- 

| biébdósé deiermioay, én «4 caso dé sér!d, la Cantidad y  también 
M

la especie ó  especies de moneda,‘'por conducir no pocas Veces i  
la pesquisa.

3 í  Es requisito esencial, generalmente hablando, el cotejo 
de letras por peritos en causas sobre pasquines y falsificación 
de documentos , y  el de frutos y  reses ó sus pieles en las de 
estas especies de robos.

4Í A l  justificar conforme á la primera de estas realas el 
cuerpo del delito en el de incendio óeb^ , como en el de'robo, 
determinarse por peritos el importe del daño , acre iitándóie an
tes para ello la preexistencia (ó posibilitad, según los casos' 
la calidad y  cantidad , ó número de los bienes muebles ó semo
vientes consumidos por las llamas.

5Í Tratándose de heridas, ademas de lo que prescribe la re
gla I ? ,  se ha dé téner preseute que uo puede procederse al f’â * 
lio sin hacer constar ed los autos por peritos el resultado defU 
mtivo dé las mismas* Én COnsecuetícia , si el herido muere ha 
de inspeccionarse anatómicamente su cadáver para determioar 
si la herida ha sido ó nd la causa de su muerte. Si do fallece, 
hart de manifestar los facultativos coíl juramento que está c u 
rada la herida, ó cual es, no admitiendo curación perfecta, el 
estado eri qüe para siempre d indudablemente ha de quedar! '

6* Él cuerpo del delito en el dé armas prohibidas se justi
fica mediante su aprehensión reaí 5 hecha por la justicia ó sus 
ministros, y  acreditada por testimonio de escribano, ó en su 
defecto por el dicho conteste de tres testigos presenciales, se
gún la Real orden de t? de Setiembre de ^1760 y  Real resolu- 
de 3 de Marzo de í 77 4  5 haciendo cotistar ademas, por relacú rt 
jurada de peritos armeros, que se comprenden en la prohibi
ción legal las armas aprehendidas.

7? Siendo en los delitos una agravación el usó de armas 
prohibidas por la mayor ó menor Facilidad y  seguridad q u e  
prestan para cometerlos , y fundándose la prohibición legal de 
ciertas armas de este género en que proporcionan esta misma 
facilidad y  seguridad en alto grado, nunca deberá omitirse el 
oportuno reconocimiento por peritos de las que se ocuparen á 
los reos para añadir al cargo principal el de uso de armas pro
hibidas , si lo fueren y  resultare probada su aprehraúon real 
en la forma que se expresa en la regla a n te r ior ,  ó par* a g r a 
var simp’e y justamente, faltando esta prueba, el dicho^Cargo.

8 !  En el reconocimiento de efectos , armas ó instrumentos! 
hecho por peritos, por testigos ó por el reo, según los casos! 
debe dar fe de su identidad al poderlos de manifiesto el ac
tuario.

A lt .  3? Los promotores fis ales cuidarán de pedir oportu
namente la subsanacion de los defectos que notaren en los p r o 

cesos, para lo cual , ademas dé las reglas comprendidas eo el 
artículo anterior , tendrán presentes las qué siguen :

l í  Todas las causas en que haya Darte ofendida debert 
ofrecerse á la misma ó á quien tenga, si ha muerto, derecho 
de vindicar su ofensa persiguiendo ju iíeiaimente al ofensor.

2.a En esté ofrecimiento ha de guardarse el órden de prV 
ferencia que fija Fíevia Bolados en su Curia filípica, § * 8 ,  tí 8 
del juicio criminal , haciéndose en su Casó juntamente á 1 /  viu
da y  á los hijos del ofendido, por ser cuestionable la prefe • 
reneta entre estos y  aquella en el doble derecho de acusar /  
remitir la ofensa.

3? Si son hijos de familia el ofendido ó los que tienen de
recho de perseguí i* en juicio al ofensor, se hará'el ofrecimiento 
a! padre. Siendo menores púberos y  huérfanos de padre, se 
hará á ellos mismos con intervención de curador, debiéndole  
nombrar al efecto si no le tuvieren, ó nombrándoseles de ofi
ció* si ellos por sí no lo verificaren. En el caso de ser impúbe
ros los tales huérfanos , se hará el ofrecimiento al tutor que 
hubieren ó que para este objeto se Ie3 nombre.

4 * Á l  reo menor , aunque tenga padre, debe nombrársele 
Curador del modo dicho ea la regla antecedente, y  prévia la 
aceptación , discernimiento y  juramento de su encargo , se le 
dará la intervención que él derecho prescribe en todos los a c 
tos que la menor edad del reo la requiera*

Art. 4? A  la mayor brevedad posible me remitirán ItJi 
promotores fiscales una lista de todas las causas pendientes erit 
los juzgados respectivos en que sean parte, con expresión de la 
fecha de su inCoacion, de si hay reo ó reos presos , y  dé to
das las circunstancias dignas de atención ; debiendo añadir en 
las que esten ya  en plenario si se han aplicado ó no la regla ó 
reglas precédentes que Corresponda , según el delito de que en 
ellas se trate , citando simplemente al efecto los Uumerjs que 
tengan eti esta circular*

Art. 5f  Respecto á las qüe de nuevo se formen, ademas del 
parte prevenido eri el art. 4? del meociooado Real decreto 
de * 6  de Enero próximo pasado, üie darán otro cuando de
vuelvan los autos coq la acusación, expresando lo mismo quo 
se ordena al fisCal del precedente articulo y  én iguales tér
minos.

•Art. 6• Si en VeZ de poner acusación propusiesen el so-* 
breseimiento, me remitirán desde luego copia íntegra del es
crito en que lo verifiquen ; y  al remitir en consulta el juez á 
la sala , asi estas causas como las de que habla el anterior ar
ticulo, me darán luego aviáo de ello*

Art. 7? En la cubierta de estos partes y  de las demas co
municaciones ofi íales que me dirijan deberá escribirse debajo 
de las incides S. N. el uombre del juzgado respectivo.

Art. 8? Las órdenes que reciban de la fiscalía, asi genera
les como particulares, las conservarán numeradas en un legajo 
como pertenencia de la promotoiía , llevando un índice formal, 
donde ademas de notarse Sucintamente lo que se prevenga t a  
cada .una de ellas , se exprese la lecha de su recibo y  la del 
aviso de este á la fiscalía.

Art* g ? Para cada una de las causas de su intervención 
formaran un rollo , poniendo por cabeza de él uoa copia inte
gra del primer parte, y  uuiendo á coutiuuacion , por órden de 
fechas, iguales copias de las comunicaciones ulteriores dirigi
das á la fiscalía , con las originales de la misma que á aquella* 
se refieran.

Art. 10 .  Asi el legajo de órdenes con su índice, como los 
rollos de causas no terminadas ejecutoriamente, deberán en
tregarse en su caso por el promotor fical que cese en su desti
no al que le suceda , con la formalidad que baste á tfasferir a! 
nuevo la responsabilidad que tenia acerca de ello sobre sí el 
Cesante.

Art. t i .  Observarán con la mayor exactitud cuanto se 
prescribe en el Real decreto y  circular 'citados con relación á 
los mismos, procurando acreditar su celo en la vigilancia que 
de un modo tan especial encarga S. M. tocante á los delitos que 
subvierten el órden público. Por fortuna entre nosotros es un 
deber este muy fácil de llenar. Los hombres babitualmente dis
puestos á la perpetración de semejantes crímenes en todas p a r 
tes son bieu conocidos , están indeleblemente marcados desde 
el ano de 40 p°r hechos públicos que no sufren tergiversación. 

Valencia Ip dé Febrero do 18 4 4 .



Por el fiscal de la audiencia de Granada D. José  
de Castro y- Orozco se ha-hecho á este ministerio con  
lecha 25 de Abri l  la comunicación siguiente:

Exornen S r . : E n  vista de varios procesos en que he enten
dido como fiscal de S. M. en esta audiencia,  he creído de mi  
deber  c i rcular  á los promotores de mi demarcación la cormuni- 
cacioo adjunta,  en que les hago las advertencias que creo opor
tunas para la mas recta y pronta administración de justicia.  
Es p er o  que  se remediarán los descuidos de que en ella hablo,  
y  quedo muy a la roira para q ue  asi se verifique ; pues tengo 
un vivo deseo de cumpl ir  mis obligaciones , sintiers-io salo que 
las continuas ocupaciones de esta fiscalía no me consientan h a 
cer  todo lo que quisiera.  Sin e mb a r g o ,  puede estar V .  3 .  se
guro'  de que por mi parte secundaré cuanto alcancen mis Fuer
zas las previsoras disposiciones del últ imo Real  decreto sobre 
at r ibuciones del ministerio fiscal,  repi t iendo mis ci rculares,  
como lo he hecho hasta a q u i , cuantas veces lo crea necesa-,  
r io por hal lar  prácticas abusivas ó cual qui era  otro obstáculo’ 
para  la buena administración de justicia , c u y a  remoción d e 
penda  de mi-autoridad ó de los actos de mis subordinados.

Los promjtor.es fiscales de estas provincias se me quejan 
cont inuamente de que no se les ent rega Franca la corresponden
cia , según está man l a d o ;  lo cual  es un mal m u y g r a v e ,  p o r 
q u e  mis comunicaciones con ellos son continuas , y  á veces v o 
luminosas , y se trata también de funcionarios q u e ,  como V.  E. 
s a b e ,  tienen un sueldo muy mezquino 5 y  sobre mezquino m a -  
jísirnaoaeGte pagado.  He  oficAdo directamente sobre este p a r 
ticular á varios administradores de correos , quienes me con
testan que  no han recibido todavía órdenes de la adminis t ra
ción del r a m o ,  por lo que oo pueden consentir  dicha f r a n q u i 
cia. D a d a cuenta por mí de esta comunicación á la junta g u 
bernat iva de este t r ibunal  , se ha acordado elevar  á V .  E.  la 
correspondiente exposición,  que le ruego encarecidamente to
me en consideración sin d e m o r a ,  y  se dicten en su consecuen
cia las medidas oportunas.  Sin que el f ranqueo se verifique se 
inuti l izan de hecho todas las ventajas que dr»be esperar  la a d 
minist ración de justicia de l  nuevo arreglo del  ministerio fiscal.

Circular que se cita.
Fiscal ía de la audiencia terri torial  de G ran ada .  «=> C i r c u 

lar.  =  He observado con sentimiento en varias causas remit idas 
é  esta superioridad que algún -s promotores fiscales por Falta 
de celo , por errores indísima labios en un l et rado,  por debi l i 
dad de caráct er -ó por cualquier  ot ro motivo qu » jamas podrá  
dejar de ser al tamente reprensible (aun suponiéu lole inocente 
y  ageoo á otras sospechas ,  que g o  quiero ni aun siquiera nom
b r a r ) ,  se desentienden escandalosamente de sus d e b er es ,  p i 
diendo en sus acusaciones penas visiblemente desproporciona
das ,á  la enormidad de los delitos que  se pers iguen en los p r o 
cesos.

Promotores ha habido que en causa sobre muerte  con vis i 
ble alevosía y  sin ci rcunstancia alguna de atenuación han p e 
dido simplemente penas ext raordinar ias  de presidio , y  no m u y  
graduadas  ni con retención , siendo asi que tres y  aun cu a t r o  
testigos unánimes y  presenciales deponían de la consumación 
de! homicidio.  E n  otras causas he notado también el abandono 
ó  culpable ignorancia de algunos j ue c es ,  que no han t ratado 
de  hacer á los reos y  testigos las preguntas  convenientes de in
q u i r i r ,  para que precisen sus respuestas al hecho cr iminal  j  
sus accidentes mas import antes ,  cuando aquellos divagan mal i 
ciosamente , huy endo  ex-profeso con estudiados rodeos de tes
t ificar ó negar terminantemente los hechos por q u e  son i nt er 
rogados.  Los promotores fiscales no han supl ido en estos casos 
Ja apat ía cul pabl e del juez , y a  fuese r epr egunt ando á los tes
tigos , y a  pidiendo enérgicamente la conveniente ampl iac i ón de 
sus declaraciones,  dando motivo unos, y  otros á que  los crímenes 
queden i mprobados  é impunes  sus perpetradores.  D e  no menor 
ut i l idad para la imposición de los debidos castigos es cu i dar  de 
que las declaraciones d e s an i da d  en las causas de heridas tengan 
tuda la expresión conveniente , y  no vengan , como he visto 
algunas,  extendidas en términos ambiguos,  de los q ue  no puede 
deducirse con claridad si el ofendido queda ó no lisiado , y  
cuánta sea la importancia  de la lesión.

E n los procesos sobre robos hay juzgados donde no se t ie 
ne la laudable costumbre de recibi r  inFormes de oficio dent ro 
del sumario para saber  la cónduct a moral  y  opinión de que 
disfruta el r e o ,  antecedente important ís imo para la apre ci a
ción de las pruebas referentes á esta clase de delitos ; pues hay 
muchos criminales de este género q ue  ó no han sido nunca pr o
cesados ó no l legan á descubr irse los procesos anteriores de 
que han sicio obje to;  cuyas  sentencias,  si las h u b i e r e ,  deben 
constar  siempre en las nuevas sumarias.  No to  abandono t a m 
bién en traer de oficio á estas las part idas de baut ismo de los 
reos cuando dicen que  son menores de e d a d ,  lo cual es una 
emisión culpable  y  que puede dar  l ugar  á Fraudes y  juicios 
equivocados.  D e  todos estos defectos deben ser responsables 
los jueces por comisión , y  los promotores fiscales por omisión,  
puesto que  tienen una intervención directa en el sumario y a r 
bi t r io y  Facultad pava pedi r  que se subsanen.  N o  es de creer 
q u e  se nieguen á ello los jueces cuando las reclamaciones de 
aquel los sean justas é i l us t radas ;  pero si asi s u ced ie r e ,  estos 
h a b rá n  cumpl ido con su d e b e r ,  y  yo  al sostener sus peticiones 
en mis censuras inclinaré el ánimo de la sala para que  recai
ga la debida demostración de desagrado sobre el juez i n o r a n t e  
ó apático q u e  no dé oidos á las justas reclamaciones de los 

' promotores* La  evacuación de las diligencias supr imidas,  hecha 
á costa de los mismos jueces , será ia menor corrección que 
deben esperar estos de la justicia de la sala,  si ya no es oue 
a l gucas  circunstancias diesen indicios de pa rc ia l idad ,  en c u 
y o  caso seguirán otro rumbo mis censuras. Seguro Y .  de a n e  
su ministerio será protegido eficazmente por mí siempre que l a 
e j e r z a ,  como espero,  con justicia é i lustración , no consentirá 
en manera alguna que ese juzgado se desentienda de la p r ác t i 
ca da diiigeacia.3 que le dejo indicadas en los procesos respect i
vos , pidiendo enérgicamente su práct ica ó ampliación , siem
pr e que  lo creyese necesario,  y  apelando para ame la sala en 
caso de uoa injusta negat iva que V .  no pueda reparar  opo¡ t u 
namente en el término de prueba , donde es de su obligación 
pedi r  y justificar cuanto crea conducente para la mayor  per
fección deí proceso. R u eg o á V .  que  peísuadido- ,del inmenso 
ínteres que en que  asi se veri f ique t iene la justicia me dé 
pruebas  positivas de su celo en el desempeño de su deafino, 
evi tándome el disgusto de tener que  solicitar del t r ibunal  H 
represión de omisiones que Y .  está encargado directamente de 
e v i t a r  como representante de la vindicta pública.

A l  comunicar  á Y .  por medio de ci rcular  estas noticias y  
prevenciones , no es mi ánimo infundirle la idea de que ejerce 
un ministerio cruel y sanguinario.  Lejos de mí un pensaraleeto 
tan bá rba ro  como absurdo* El  ministerio fiscal debe erigirse en

defensor de la inocencia r  donde quiera que da encuentra atro
p el lada:  el ministerio fiscal , frío é i mpa si b l e , jamas debe p e 
di r  ün solo dia de prisión ma s ,  uná sola pena m a y o r ,  aun 
cuando sea la mas l eve ,  q ue  aquel la que las leyes ó una razo
nable costumbre tengan por suficiente para la represión de los 
del i tos;  pero tan vi tuperable es el pr oceder  de este modo corno 
el pedir  castigos desproporcionados por lo insignificantes,  
cuando hay pruebas plenas y  leyes del reino que expresamente  
determinan la e mdiciun y  clase de las expiaciones jurídicas* 
N o  somos los árbi t ros ,  somos los órganos de la l e y ;  á ella d e 
bemos atenernos es t r ic t ament e, y a  sea q u e  pidamos la i mposi 
ción de penas , y a  nos hallemos en él caso de haber de aprec iar  
con una sana cri t ica el resul tado de un sumario para ver  si aun 
que dan di l igencias que prac t icar  para que la v e r da d  salga 
t riunfante de los poderosos interese» q ue  suelen combat i r la.  V .  
en esa juzgado y yo en esta super ior idad somos los centinelas 
avanzados de la justicia , y  deber nuestro es da r  la voz de alar
ma siempre que por cual quier  concepto la veamos vi l ipendia
da ó desatendida.  Medios sobrados nos presenta la ley para  
cumpl i r  tan sagrada obl igación , y co-rreccioroes tiene también 
establecidas para los que  de euíre nosotros se at revan á menos
preciarla.

El  Gobi er no de S. M.  ha ensanchado sabiamente el cí rculo 
de las prerogat ivas  del ministerio fiscal ,  imponiéndonos al mis
mo tiempo deberes i mpr es ci ndi bles : es un ministerio de severa 
justicia , «o de parcial  benevolencia : es un ministerio de  a c 
ción cont i nua ,  ef icaz,  incansable é i l us t r ada ,  no de inercia ni 
abandono.  Mi conducía se subordinará constantemente á estos 
p r i nc ip io» , sin que jamas puedan torcerla di consideraciones 
personales , oi accidente a l g u n o ,  cualquiera  q ue  fuese su na
turaleza.  M e  proporcionarán mis subordinados na  dia de pla
cer  siempre que  halle en su enérgica y previsora conducta m o 
tivos suficientes para hacer  de ella mención honorífica en mis 
dictámenes , inscribiéndoles en su caso como buenos y leales 
funcionarios en el registro de informes de esta audi enc i a:  por 
el contrario me lo proporc ionarán de disgusto y  sentimiento 
cuaudo por errores , c u ya  enormidad foque y a  en los límites 
de una del incuencia consumada,  por bojedad ó t ibiez i en el 
ejercicio de sus funciones,  ó por  dar  indicios de uua supedi 
tación y  compromisos que siempre son un gr ave  del i to q ue  na
da basta á e x c us a r ,  me vea en el caso de l evantar  mi voz con 
tra ellos ; lo q ue  sin embar go  haré i r remisiblemente,  tanto en 
L  audiencia en sala de j us t i c i a ,  cuanto eu la junta g ub e r n a t i 
v a ,  para que sus nombres queden anotados como eí de malos 
servidores de la ley.

Dios guarde á V .  muchos años. Granada 2 6  de Marzo de 
1844.==» Jo sé de Castro y  O ro zc o .= S r. promotor fiscal del juz
gado de.....

PARTE NO OFICIAL

MADRID 5  DE MAYO.
A y e r  se ha oelebrado en  esta corte el aniversario 

del memorable Dos de Mayo de lóÜS. Desde por la 
mañana bien temprano un s innúmero de personas 
de todas clases y  condiciones concurrió al campo de  
la Lealtad á dirigir al Alt ís imo sus preces por el eter
no descanso de sus hermanos inhumana y  cobarde
mente asesinados.

A  las nueve y media salió la fúnebre comitiva de  
las casas consistoriales,  compuesta de las autorida
des civil y mil itar,  ayuntamiento,  Sres. oficiales de 
la guarnic ión,  inválidos del e jérc i to,  parientes de las 
víctimas del D os de M a yo  y demas personas de que  
habla el programa, cerrando la marcha una columna  
de honor compuesta de seis compañías de granaderos  
de los cuerpos de la g u a rn ic ió n , precedida de una música militar.

En  esta forma llegaron á la iglesia de San Isidro,  
donde se celebró de pontifical una misa solemne, y se 
pronunció una oración fúnebre análoga ah asunto.  
Concluida que fue la función religiosa, volvió á po
nerse en marcha la comitiva por las calles de To le
d o ,  arco de.este nombre,  plaza de la Constitución,  
calle d e  Gerona , de Atocha , de Pontejos ,  puerta 
del Sol ,  calle de Alcalá , paseo del Prado:  allí se 
cantó un responso solemne en el centro de un c u a 
dro de tropas; con lo que,  y habiéndose hecho las 
descargas de ordenanza,  desfilaron por delante del 
monumento ,  despidiéndose la Comitiva.

La concurrencia ai prado ha sido numerosísima,  
contribuyendo mucho lo apacible del dia á que se  
haya celebrado el aniversario con todo esplendor. Des
de el dia í? á las tres de la tarde se ha oído el es tam
pido del cañón repetido cada media h o r a ; y ayer se 
lian celebrado misas en el monumento en loor de las 
victimas desde las seis de la mañana hasta Jas doce.

Este dia, que tan tristes recuerdos tiene para E s 
paña,  es un borron eterno en la historia del gran 
conquistador, del siglo. Imposible seria querer olvi 
dar memorias que e*da año se renuevan,  porque el 
Dos de M a y o  es uno de los llorones mas preciosos  
de nuestra historia : su aniversario es un acto gran
dioso,  noble y altamente patriótico: hoy n o  hay  
partidos; hoy es solo el gran pueblo español todo en
tero rindiendo un justo homenaje á la memoria de 
tantos inocentes sacrificados en aquel aciago á la par 
que glorioso día. La sangre que entonces se derramó 
río fue estéri l ,  ella produjo por cada mártir mil va
lientes que juraron vengar á sus hermanos y á su 
patria vilmente ultrajada , y lo cumplieron. Su ejem
plo tampoco fue perdido, para la posteridad : aquel 
bautismo de sangre es la fuente de ,donde han salido 
tantos héroes que tan bien han sabido, imitar á los 
primeros mártires de la independencia española,  cor
riendo gustosos á morir por su patria. \ Loor  eterno á las victimas del Dos de M a yo !

J U N T A  DE SORTEOS DE LA DEUDA DEL ESTADO. 
Acta  1 4 .

Remuda á la« onc* de 1a mañana de boy en el local d« la»

Beatas de San Jo sé  la junta nombrada por Si M . la R e in a *  
(Q. D . G ) para autorizar el solemne sorteo de la sétima duów* 
décima parte dp la deuda extrangera diferida, con arreglo á la 
ley de 1 6 de Noviem bre de i 834 , compuesta de su presiden*1 
te el Excaio. Sr. D . Manuel de la R ivaherrera, director de U í  
caja nacional de Am ortización; y  de los Sres. vocales el E x ce 
lentísimo Sr. D. Joaquín Gómez de Liaño, presidente del tribu««Y 
nal mayor de cuentas; D, José Segundo R uiz, director del banco! 
español de San Fernando, y  D . José Higinio A rch e , contador i 
general de la misma caja nacional de Am ortización, vocal se* Y 
C reU rio, se procedió al sorteo, resultando premiados los lotes yh 
documentos que se refieren en el siguiente estado.

Sétimo sorteo de la deuda diferida.
Nota expresiva de los documentos de deuda diferida q ue 

han salido premiados en el sorteo celebrado en Madrid 4 las on- 
ce de la mañana del dia i . °  de Mayo del presente año ep el lo
cal de las Beatas de San José y  sala destinada á la extracción 
de loterías , á presencia del público, en cumplimiento de Í 4 '\é& ' 
de i 6 de Noviem bre de 1 834 J  órdeo de S. M . la Reina deú a  : 
del mes próximo pasado. ; u
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Número de créditos 
ó bonos qué han sido 
premiados.

Su  numeración.

Importe de cada bo
no en 

pesos 
fuertes.,

Importe de cada lo
te 

éo 
pesos fuertes.

4 A 751 2 2 5 4  á 300 4 200 1 5 0 , 2 $ '22 B 1083 9752 á 108 84 4 o o 4 3 3 , 2 0 0 630 C 4 17 2118(5 á  2 50 2 8o 0 333,60042 D 333 1670 á 200 2 1 í 200 399,600'»FtO E 584 588 á 1 168 2400 1 4 0 1 ,800a67 F 5 14 3085 á 3598 4800 2-467,200
O lores que

comprenden 3682 documentos de deuda diferí-
da im portantes............................5 . 1 8 3 , 4 $

Satisfecha cumplidamente la juuta y  el público de 1a ope
rado», que ha sido ejecutada con la mayor solemnidad, el Eje** 
oelentmmo Sr. presideote dió por concluido el a cto , y  lo íír*> 
ma par duplicado coa ios señores vocales de que certifica el 
vocal secretario.

Madrid i í  de M ayo de ? 8 4 4  =M ao u el de la Rivaher^e.- 
ra .= Jo a q u ¡n  Gómez de L ia ñ o .= Jo s é  Segundo R u iz .= Jo s á  
H. A rch e.= rE j e o p ia .= E l vocal secretario , José  H. A r cb e .-v

A V IS O S . 
CONTADURIA' GENERAL DEL REINO.  1«

v ¿ * J
D IST R IB U C IO N .

Los interesados en las carpetas nttms. 6 l 6 , 935 , 94T*  943 y 9 4 5  pueden presentarse á recoger las equivalentes ins - 
cripciones de la deuda flotante transferirte del Tesoro, todos lo* 
dias no festivos desde las diez á las tres de la tarde, en la 
contaduría general del reino, sección de distribución ; y  d u -t 
rante las mismas horas se manifestará el estado en que se 1 
cueatran las que aun no han sido llamadas. (f

' "" "   ' j  Ó
Academia literaria v  científica de instrucción primaria 

mental y  superior de Madrid.*=»Hoy viernes 3 de M ayo á la* 
cuatro de la tarde celebrará sesión académica en el,pisó, strff ■ 
gundo de San Isidro. v ^

Los Sres. profesores y  académicos D . José María Feraau*?^ 
dez y  D. Bruno Aceituno Sopetran disertarán sobre el. 
siguiente: . .-v ^

¿Necesita el profesor algún estudio preliminar para e x p lH ^ j 
fundamentalmente la gramática ?  ¿ Cuál es este , y  ea qué s&j 
basa su necesidad? ‘ . • •

Todos los señores que gusten pueden hacer las observa^, 
cioues que teogan por conveuiente.r=El secretario general, Q ú* , 
mingo Ramos. ^

T E A T R O S .   
P R I N C I P E . A  las ocho de la noche. 
L a  acreditada comedia en dos actos, titulada ^

E L  L O B O  M A R I N O . ^

Intermedio de baile nacional. • / j
Terminará el espectáculo con la comedia también e& ^04., 

actos, titulada ^V,: »
E L  C A S A M I E N T O  P O R  C O N V I C C I O N . -  ¡

- . ; : • 
"7 t

C R U Z . H oy no-hay función.
Nota. Se dispone la comedia nueva, escrita por 0! céfebfW* 

Dum as, y  que ha obtenido un brillante éxito en P aris, 
cida al castellano, en cinco actos, y  titulada '! " ’ ^

L A S  C O L E G I A L A S  D E  S A I N T  C Y R ,  . *

en la que tendrá el honor de presentarse la actriz Doña FM ci&l t  
Tablares.

A  las ocho de la noche, 
i .  L a  comedia en cinco actos , titulada t

E L  C A B A L L E R O  A  L A  M O D A  1
2? Baile nacional.
3? L a  comedia én un acto, titulada

L A S  C I T A S .


